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Santa Rosa de Calamuchita                                                                                                                          Julio 2026 
Informe situación: 
 

Veto a ordenanza 2025/2026 TOPE GASTOS DE REPRESENTACIÓN FUNCIONARIOS 
-Concejo Deliberante de Santa Rosa de Calamuchita- 

 
● En marzo se  publica  el decreto 31/26  , Gastos de Representación mensual de 17.000.000 de pesos en el 

Boletín Oficial (los cobraron 11 funcionarios). Se adjunta. 
● Desde el concejo se hace pedido de informes de estos gastos que se desconocían, con Resolución del 

Concejo 005/26, según consta en Acta N° 1684 de fecha 06 de mayo de 2026.-  
Al pedido lo responden incompleto (se adjunta). 

● Después del pedido de informes, suben el día 20 de mayo de 2026 al Boletín Oficial  de Córdoba el decreto 
158/2023, pero con fecha de emitido  29 de diciembre de 2023.  
Mediante este decreto, el Ejecutivo blanqueó la forma en que conecta de forma fija sus propios Gastos de 
Representación al sueldo básico, otorgándose un adicional de más 115,5%  del sueldo para el Intendente , 
más 95,5%  del sueldo  para Secretarios y más 45,5%  del sueldo para directores y supervisores. (artículo 2). 
Sin saberlo, cada vez que este Concejo aprueba un incremento salarial para el haber básico de los empleados, 
le genera de manera automática un aumento exponencial en los Gastos de Representación individuales del 
gabinete, sin necesidad de ningún control. 
En el decreto 31/26 el intendente cobra de Gastos de Representación  $ 3.594.877,23 lo que  a  su sueldo de 
$ 2.466.016, corresponde al 146% más, no al 115,5% que a sí mismo se decreta en el D-158/2023 antes 
mencionado. (Se adjunta) 

● Por otra parte el Informe de Ejecución Presupuestaria Total de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025, 
enviado el día 18 de junio 2026  a la Secretaría de este concejo, arroja un Déficit Fiscal Real de $957.946.725. 

● Por todo lo expuesto al porcentaje de Gastos  de Representación se le suma  el déficit  de la ejecución 
presupuestaria 2005, por lo que presentamos la ordenanza 2025/2026 TOPE Y REGULACIÓN DE GASTOS DE 
FUNCIONARIOS, aprobada por mayoría en la que se propone que los Gastos de Representación no superen el 
30% del sueldo que por categoría le corresponde a cada funcionario. 

● El 2 de julio 2026, llega el veto (Decreto 85-26) aduciendo que lesiona el patrimonio de los funcionarios. 
Que la ordenanza de Tope de gastos de Representación , “desestabiliza y debilita el normal funcionamiento 
del municipio  y que intenta crear beneficios económicos para los miembros del concejo, que vulnera el principio 
de intangibilidad y progresividad salarial  superando ampliamente los límites constitucionales “ ”Que los gastos 
de representación son privativos del Ejecutivo y que la finalidad de la ordenanza Tope de gastos es atacar la 
dignidad de los funcionarios” “ creando un clima de incertidumbre que perjudica el interés general de los 
vecinos”.  
(Se adjunta decreto veto ) 

 Otro dato a tener en cuenta , es que con estos montos  de Gastos de Representación mensuales, ya en agosto 
superarían los $162.000.000 que tiene esa cuenta asignada para todo  2026 en el presupuesto. 

● Con el 30 % de tope de la ordenanza vetada, se  generarán  fondos genuinos para sanear el déficit del 
municipio. 

Se adjunta última escala salarial, Ordenanza 2020-26 (los funcionarios que cobraron esos gastos  corresponden 
al último decreto  que se hizo público  el 31/26 de Gastos de representación de marzo 2026. 

El porcentaje estipulado en el Decreto 158-23  es de más 115.5 %, más 95.5% y más 45.5%, aplicados a la 
última escala salarial resulta:   
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 1 supervisor  de área cobra de sueldo $1.529.455 , el 45.5 %  de Gastos  de Representación es de: $695.902  
 mensuales. 
 2 directores ( Sueldo de junio $ 1.529.455 cada uno $839.070 de Gastos de Representación) da un  total de 

$1.678.140 
 7 secretarios : el sueldo de esa categoría es de $ 2.453.492, el 95,5% que corresponde a gastos de 

Representación es de $2.343.085 de Gasto de representación mensual por funcionario, lo que genera un total 
de $16.401.595 millones 

 El intendente cobra en junio Gastos de Representación por $3.967.296 . 
 El total de gastos de Representación de estos funcionarios del  Ejecutivo suma $ 22.886.101 millones 

mensuales. 

Al aplicar el tope del 30% máximo, el monto de todos esos Gastos de Representación de  funcionarios sería de 
$7.819.305 mensuales, es decir una  diferencia de  $14.228.421 menos que los porcentajes otorgados con el decreto 
158/2023. 

La próxima sesión  del HCD se ingresará la ordenanza vetada para volverla a tratar, porque los fundamentos de su 
primera aprobación siguen siendo los mismos, reducir el gasto público, achicar el déficit, no superar el presupuesto de 
$ 162.000.000 anuales 2026 para esos gastos y adecuar los porcentajes de Gastos de Representación a montos más 
razonables que la duplicación del sueldo. 

A modo de comparación, el presupuesto anual de Gastos de Representación para 2026 es de $162.000.000  (ya 
superado al vetar la ordenanza Tope) y  el varias veces presupuestado comedor de I. P. E. M. 422 es de $90.000.000, 
la fábrica de adoquines $51.000.000, o el FODEMEP Fondo mejoras para todas las escuelas públicas,   cuyo presupuesto 
anual es de $ 210.000.000 entre otros ejemplos. la Ordenanza presupuesto 2026 es la 2008/2025. 

Se  espera   que  los  demás  concejales  tengan  la   responsabilidad de  aprobar  el  proyecto  vetado  y  hacerlo  ley. 

Se adjunta: 
● Decreto 31/2026 el último conocido de Gastos de Representación $ 17.000.000 (hay muchos más pero 

anteriores en Boletín Oficial de Córdoba). 
● Pedido de informes del Concejo Resolución 005/26  de fecha 6  de mayo  2026   y  su  respuesta  incompleta . 
● Decreto 158/2023 (publicado con frases de IA textuales  en artículo 2 y 5). Estuvo oculto al público, subido al 

boletín oficial 2 años y medio después el 20/05/2026. 
● Decreto 85/2026  Veto a ordenanza 2025/2026 Tope Gastos de representación. 
● O-2020-2026 última escala salarial. 

                          
 
 
 
 
                    Estanislao Eraso                                                                   Marcela Torres  
                    Presidente HCD                                                               Vicepresidente HCD                                                                      
                                                            
Consultas, contacto: 
https://hcd-src.com    Página web, contacto, consulta digesto. 
https://www.instagram.com/concejodeliberantesrc/   Instagram Oficial del HCD- Órdenes del día, resultado de   
                                                                                                  votación de sesiones. 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download














3BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXIII - TOMO DCCXXXVII - Nº 97
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 20 DE MAYO DE 2026
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

LEGISLACIÓN - NORMATIVA Y OTRAS 
DE MUNICIPALIDADES Y COMUNAS5a 2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia.

DECRETO 37/2026 

CONTRATOS SÁNCHEZ 

Para ver normativa completa click en link Anexo

ANEXO

1 día - Nº 660507 - s/c - 20/5/2026 - BOE

DECRETO 38/2026 

AUMENTO NO REMUNERATIVO ABRIL-MAYO-JUNIO

Para ver normativa completa click en link Anexo

ANEXO

1 día - Nº 660508 - s/c - 20/5/2026 - BOE

DECRETO 07/2024 

PERSONAL DE TEMPORADA 

Para ver normativa completa click en link Anexo

ANEXO

1 día - Nº 664391 - s/c - 20/5/2026 - BOE

DECRETO 13/2024 

DESIGNACIÓN DE VEHÍCULO PARA LA ADMINISTRACIÓN 

Para ver normativa completa click en link Anexo

ANEXO

1 día - Nº 664392 - s/c - 20/5/2026 - BOE

DECRETO 158/2023.

VISTO: La necesidad de adecuar y reglamentar el esquema de compen-

saciones y adicionales correspondientes a los funcionarios de la Municipa-

lidad de Santa Rosa de Calamuchita, en virtud de las funciones y respon-

sabilidades inherentes a sus cargos, y lo establecido en el Artículo 4° de la 

Ordenanza Presupuestaria N° 1882/2022; y

CONSIDERANDO:

	 Que el ejercicio de la función pública por parte del Intendente Munici-

pal, Secretarios, Directores y Supervisores conlleva responsabilidades que 

exceden el marco administrativo ordinario. La naturaleza de estos cargos 

exige una disponibilidad permanente y una dedicación exclusiva que no se 

limita a horarios de oficina, debiendo los funcionarios representar al Muni-

cipio en diversos ámbitos institucionales.

	 Que lo que la doctrina administrativa denomina “Gastos de Representación 

y Protocolo” o simplemente “Gastos de Representación” no constituye una re-

tribución por el trabajo personal, sino una compensación por las erogaciones 

que el funcionario debe realizar para mantener el decoro y la investidura del 

cargo. Estas erogaciones se realizan en beneficio del Municipio para gestionar 

intereses locales fuera del ámbito estricto de sus despachos.

	 Que, asimismo, la responsabilidad jerárquica de las autoridades impli-

ca el control, supervisión e instrucción del personal a su cargo, asumiendo 

una responsabilidad individual que se extiende a los actos administrativos 

y operativos del área que conducen.

	 Que el Artículo 4° de la Ordenanza Presupuestaria N° 1882/2022 fa-

culta al Departamento Ejecutivo Municipal (DEM) a reglamentar el régimen 

de gastos de representación y protocolo, estableciendo expresamente que 

estos son atribuibles por el DEM sin necesidad de justificación individual 

de su uso por parte del asignado, dado su carácter discrecional y de libre 

disponibilidad para fines institucionales.

	 Que es imperativo distinguir estos conceptos de los “Gastos de Funcio-

namiento” del Honorable Concejo Deliberante (HCD) y del Honorable Tribu-

nal de Cuentas (HTC), erróneamente denominados “Gastos de Represen-

tación” de dichos cuerpos. Mientras los primeros atienden a la investidura 

política y representación institucional, los segundos son erogaciones opera-

tivas (insumos, servicios básicos, mantenimiento) destinadas a garantizar la 

operatividad de los órganos colegiados y, por su naturaleza, están sujetos al 

régimen de rendición de cuentas mediante comprobantes fiscales.

ATENTO A ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CALAMUCHITA

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR 

LA LEY 8102 Y SUS MODIFICATORIAS

D E C R E T A:

	 ARTÍCULO N°1.- NATURALEZA Y ALCANCE. Establézcase que los 

“Gastos de Representación” o “Gastos de Representación y Protocolo” 

constituyen un adicional de carácter integral que comprende:

a) Los gastos derivados del decoro y la representación institucional del 

cargo frente a terceros.

b) Un plus por Responsabilidad Jerárquica y Funcional derivada del mando 

sobre el personal y áreas municipales.

c) Una compensación por Disponibilidad Permanente y Dedicación Exclu-

siva, entendiendo que el funcionario debe atender las necesidades de la 

localidad sin restricción de días ni horarios.

d) El resarcimiento por el uso de vehículos particulares y gastos de movi-

lidad (combustible y desgaste) para el cumplimiento de funciones oficiales 

dentro del ejido municipal.

	 ARTÍCULO N°2.- ASIGNACIÓN Y PORCENTAJES. He ajustado el por-

centaje de Directores y Supervisores según tu indicación, asegurando que 

la expresión en letras coincida con la cifra numérica. Dispóngase a favor 

de los funcionarios que se detallan a continuación, un adicional no remu-

nerativo denominado “Gastos de Representación”, el cual se liquidará men-

sualmente calculándose sobre el sueldo básico asignado por Ordenanza, 

conforme a las siguientes alícuotas:

a) Intendente Municipal: Ciento quince con cincuenta por ciento (115,50%);

b) Secretarios y funcionarios con rango de Secretario: Noventa y cinco con 

cincuenta por ciento (95,50%);

c) Directores y Supervisores: Cuarenta y cinco con cincuenta por ciento 

(45,50%). -
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	 ARTÍCULON° 3.- CARÁCTER DISCRECIONAL. De acuerdo a lo pre-

visto en la Ordenanza N° 1882/2022, el presente adicional se otorga en 

razón de la investidura y función política, por lo que no existe obligación 

de rendición de cuentas individual ni justificación de uso por parte de los 

funcionarios beneficiarios, considerándose fondos de libre disponibilidad 

para el cumplimiento de los fines del cargo.

	 ARTÍCULO N°4.- FUNDAMENTOS. La presente medida se fundamen-

ta en los principios de eficiencia, continuidad del servicio y la naturaleza 

política de la función pública, garantizando que el funcionario cuente con 

los medios necesarios para su desempeño y toma de decisiones ante cual-

quier evento de interés público.

	 ARTÍCULO N°5.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE ÓRGANOS 

COLEGIADOS. He corregido la ortografía de “dirigida” y “Finanzas” para 

mantener el rigor formal del documento. Dispóngase que los gastos de fun-

cionamiento destinados al Honorable Concejo Deliberante y al Honorable 

Tribunal de Cuentas serán canalizados a través de la Secretaría de Finan-

zas y Modernización (o la que en el futuro la reemplace). El Presidente 

del cuerpo, en nombre de todos sus miembros o de aquellos que soliciten 

el pago de los gastos, deberá presentar una nota dirigida a la Secretaría 

de Finanzas y Modernización solicitando su pago. Para el caso de que el 

Presidente del cuerpo no realice el pedido, cada Concejal o Vocal podrá 

solicitar los fondos mediante nota formal.

	 ARTÍCULO N°6.- RÉGIMEN DE RENDICIÓN. Los Concejales o Vo-

cales que perciban los gastos referidos en el Artículo 5° deberán pro-

ceder a la rendición de cuentas documentada dentro de los treinta (30) 

días de percibidos los fondos. Dicha rendición deberá acompañarse de 

los comprobantes fiscales válidos (facturas o tickets) que acrediten el 

destino operativo del gasto. En caso de incumplimiento de dicha obli-

gación, previo informe de la Secretaría de Finanzas y Modernización, 

se procederá a intimar a los miembros del órgano colegiado corres-

pondiente a presentar los comprobantes de sus gastos en el plazo de 

48 horas. Dicha intimación se realizará en el lugar en que el concejal o 

vocal cumpla sus funciones. Para el caso de que no cumpla con la car-

ga en el plazo mencionado, quedarán habilitadas las acciones legales 

correspondientes. Subsidiariamente, serán de aplicación las normas 

sobre rendición de cuentas establecidas en los Artículos 858 a 864 del 

Código Civil y Comercial de la Nación. Si los obligados no rindieran 

cuentas dentro del término de 48 horas, el DEM podrá proceder a ini-

ciar las acciones legales correspondientes o, en su defecto, proceder 

al descuento compulsivo de los importes de la dieta o ingresos que el 

municipio deba abonar a los miembros del órgano colegiado. –

	 ARTÍCULO N°7.- Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

Santa Rosa de Calamuchita,29 de diciembre de 2023.

fdo. Turiel M. Javier (Secretario Finanzas y Modernización). Eduardo Martin 

(Intendente)

1 día - Nº 664574 - s/c - 20/5/2026 - BOE

MUNICIPALIDAD DE DEAN FUNES
LICITACION PUBLICA 

DECRETO N° 107 - LA MUNICIPALIDAD DE DEÁN FUNES LLAMA A 

LICITACION PÚBLICA PARA LA “FINALIZACIÓN DE LA OBRA DE IN-

FRAESTRUCTURA, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y CONCESIÓN DE 

LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL FRIGORÍFICO DE 

PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE DEÁN FUNES” 

ubicado en Ruta Nacional N° 60 Km 829 de la ciudad de Deán Funes inscrip-

to en el Registro General de la Provincia bajo la Matrícula 1243448, Nomen-

clatura Catastral: 1705011130515100, y Registrado en la Dirección General 

de Rentas bajo el número 170518616270. PLAZO DE PRESENTACION DE 

PROPUESTAS: hasta las 10 hs del día 05 de junio de 2026, en Mesa de 

Entradas del Municipio, sito en calle Sáenz Peña Nº 466, Deán Funes. APER-

TURA DE SOBRES: 05 de junio de 2026 a las 12 hs en la Sala de Situación 

de la Municipalidad de Deán Funes. VALOR DEL PLIEGO: TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($350.000,00). PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVE-

CIENTOS DOCE MILLONES ($912.000.000). VENTA DE PLIEGOS: Oficina 

de Asesoría Letrada de la Municipalidad de la ciudad de Deán Funes, de 

lunes a viernes de 07:30 a 13:30 horas. E-mail: asesorialetradadf@gmail.

com. INFORMES: Teléfono: 03521 – 420967.

3 días - Nº 663352 - $ 19381,50 - 20/5/2026 - BOE

MUNICIPALIDAD DE 
ESTACIÓN GENERAL PAZ
DECRETO N° 687/2026

Estación General Paz, 14 de mayo de 2026

Y VISTOS: La Ordenanza N.º 02/2011, Ordenanza N.º 05/2011, el Decreto 

N.º 009/11 mediante el cual fue designado Juez Administrativo de Faltas; y 

el Decreto N° 593/2025 mediante el cual se dispuso la designación de la 

Dra. CAROLINA ANDREA MAREEL, D.N.I. N° 30.124.151, M.P. 1-42555, 

para desempeñar funciones de Juez de Faltas en el ámbito de la Municipa-

lidad de Estación General Paz. -

Y CONSIDERANDO: 

	 Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal ejercer la di-




















